
   
 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 

POR LA QUE SE PROCEDE A LA MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGE EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

PASPC2019-8-5 DE OBRA DE INSTALACIÓN DE SALA BLANCA EN EL SERVICIO DE 

FARMACIA 

 

D. MIGUEL ANGEL ANDRÉS MOLINERO, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 

 

En virtud de lo establecido en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejera de 

Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria  

(B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo de 2011) y   

CONSIDERANDO 
 

Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, según el cual:” Las Administraciones Públicas podrán, así mismo , rectificar 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos”. 

             A LA VISTA DE 
 

Errores materiales detectados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 

procedimiento abierto para la contratación de la obra de instalación de sala blanca en el Servicio de 

Farmacia, en  cláusula 1, Apartado 7.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización 

del contrato y en el plazo de licitación  

RESUELVE 

 
1.- Modificar dicho apartado, en el siguiente sentido: 

Donde pone:” Procede: Sí. Tipo: Acreditar ser instalador de paneles tipo para la creación de salas 

blancas”. 

Debe poner: “Procede: No. Tipo: No procede” 

 

Y por tanto, eliminar del apartado 21.- Subcontratación, de la misma cláusula, el texto: “a la habilitación 

empresarial requerida” 

 

2.- Ampliar el plazo de licitación, con la consiguiente modificación de fechas. 
       Getafe,  

EL DIRECTOR GERENTE 
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